
ALCALDIA DE PANAMÁ

PANAMA, R. DE P.

OECRETO ALCATDICIO No.007

De 17 de febrero de 2O2O

Por el cual se concede un subsidio económico a la Asociación Luz y Vida

EL ALCATDE DEt DISTRITO OE PANAMA

en uso de sus facultades legales,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 241 de la const¡tución polít¡ca de la República de panamá yel artículo 43 de
la Ley 106 de 8 de octubre de 1973, modificada por la Ley s2 de 19g4, establecen que habrá
en cada distrito un alcalde, jefe de la administración municipal;

Que el artículo 45 de la citada Ley 106 establece que es atribución del Alcalde promover el
progreso de la comunidad municipal y velar por el cumpl¡miento de los deberes de sus
servidores públicos;

Que el Acuerdo No.84 de 11 de julio de 2000 reglamenta los subsidios que otorga el
Municipio de Panamá a las organizaciones sin fines de lucro, los cuales complementan la
gestión mun¡cipal en materia de bienestar social;

Que la Resolución Alcaldicia No.10-2016 de 9 de junio de 2016 adopta el Manual para la
entrega de subsidios, apoyos económicos, patrocin¡os u otras ayudas sociales otorgadas por
el Municipio de Panamá, en atención a las solicitudes que presentan continuamente las
personas, entes públicos y organizaciones sociales que requ¡eren de estos apoyos o que
coadyuvan con la misión social del gobierno local;

Que la AsoclAcÉN LUz y vlDA es una institución no gubernamental, sin fines de lucro,
líder en proveer albergue y cuidados especiales a los adultos mayores. Tiene entre sus
propósitos, además de dar servicios de albergue a esta población, desarrollar programas y
actividades sociales en beneficio de estos, como tamb¡én, dedicada a brindar apoyo moral
y espiritual, recreación y atención personal esmerada, mediante un personal administrativo
competitivo y un grupo de voluntarios dinámicos. Es una inst¡tución, dedicada a la
beneficencia de esta población,

Que la ASoclAclÓN tuz Y vloA, ha solicitado subsidio económico para ejecutar el
Programa de atención, alimentación, med¡camentos, mantenim¡ento de los hogares,
protección yseguridad a ancianos con problemas de abandono, indigencia, extrema pobreza
y salud. Realizar obras sociales y benéficas, a favor de esta población; para cubrir el monto
de CATORCE MIL BAIBoAS CON Ool1OO (B/.14OOO.OO);

Que conforme a lo dispuesto en el literal k del artículo segundo del Acuerdo Municipal
No.84 de 11 de julio de 2000, el Alcalde determinará mediante Decreto Alcaldicio cada
subsidio y su monto, tomando en consideración la población a beneficiarse y la



trascendencia que revisten para ra comunidad ros programas, pranes y proyectos que vayan
a ser desarrollados;

Que la Dirección de Gestión sociar como unidad gestora encargada de tramitar y gest¡onar
los pagos de subsidios a ras oNG, fuociaciones y iundaciones, recom¡enda otorgar subsidio
económico a ra ASoctACróN Luz y vrDA, por considerar que ra misma ejecuta pranes,
programas y proyectos que benefician a anc¡anos con problemas de abandono, indigencia,
extrema pobreza y sarud, siendo consecuente con ro estabrecido en er Acuerdo g¿ ae rr aejulio de 2000 y en el Manuar para ra entrega de subsidios, apoyos económicos, patrocin¡os
u otras ayudas sociales a esta población en estado de vulnerabilidad.

DECRETA:

ARTTCUIO PRTMERO: Conceder un subsidio económico a ra AsocrAcróN LUz y vrDA, por
un monto de CATORCE MrL BAtBoAs coN ool1oo (B/.14ooo.oo). Er pago se rear¡zari concargo a la partida presupuestaria número ,.5.76.0.9.001.02.01.631,,, 

denominada
"Subsidios Benéficos", vigencia fiscal del año 2019.

ARTlcuLo SEGUNDo: Los desembolsos realizados por E[ MUNrGlpro a la AsocrAcróN tuzY vlDA serán para er financiamiento del programa de atención, alimentación,
medicamentos, mantenimiento de ros hogares, proiección y seguridad a ancianos con
problemas de abandono, indigencia, extrema pobreza y salud.

ARTlcuto rERcERo: El presente Decreto Alcardicio comenzará a regir a partir de su firma.

FUNDAMENTo DE DERECHo: constitución porítica de ra Repúbrica de panamá, Ley 1oG de
1973 con sus modificaciones, Acuerdo No.g4 de 11 de julio de 2000. Resolución Árcardicia
No.10-2016 de 9 de junio de 2016.

CUMPTASE,

Panamá, de_ de 2O_.
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JOSÉ LU P

Alcalde del Di o Capital
MIRI R

Sec aria Genera


